
N.º 5248. JUEVES 25 DE ENERO DE 1849. 10 cuartos.

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
El Brigadier, Jefe de Estado mayor, encargado del des

pacho de las provincias Vascongadas participa en 2¡2 del 
actual qué las facciones estaban vivamente perseguidas y 
acosadas por las tropas, é intentaban volver á Francia. Que 
según aviso del Jefe político de Guipúzcoa una parte de los 
rebeldes se habia amparado del monte de Larrum en 
la frontera de Francia,, y habia fundadas esperanzas de que 
cayese en poder de las columnas del regimiento infantería 
de Bailen, ó fuese destruida ai intentar fugarse.

El Capitán general de Cataluña con fecha 49 desde Vich 
da parte detallado á este Ministericrde sus últimas opera
ciones y de los ventajosos resultados que va produciendo 
la activa é incesante persecücion que se hace á las> faccio
nes. Cabrera, que por algún tiempo habia permanecido en 
Amér, Susqueda y Vidrá organizando sus gavillas y pro
porcionándose recursos, tuvo .que abandonar'precipitada
mente aquellos puntos, dispersando su gente para esquivar 
el encuentro de las columnas y atravesar fugitivo el pais 
seguido apenas de algunos caballos y un centenar de infan
tes. Con estas ventajas y las acertadas disposiciones del Ca
pitán general; el espíritu público de los pueblos se va rea
nimando considerablemente, prestándose á facilitar los par
tes y noticias- conducentes para que loS movimientos de 
nuestras columnas, bajo la inmediata dirección del Capitán 
general, produzcan el feliz resultado'que se espera.

El General segundo Cabo del mismo distrito con fecha 20 
desde Barcelona participa también los resultados de la con
tinua persecución y batidas practicadas por las columnas 
que cubren el llano de aquella provincia contra las gavillas 
que lo recorrían; y que de resultas de los descalabros que 
estas han sufrido, .han quedado reducidas á un estado in
significante, especialmente la pandada por el cabecilla 
Ferrater, cuyo segundo Jefe, Miguel Basa, alias el Bataret, 
se habiá. presentado á indulto en aquel, mismo dia. No es 
menos satisfactorio el estado de la provincia de Tarragona, 
donde se habían presentado acogiéndose también á la mis
ma gracia de indulto otros tres cabecillas, y entre ellos Raga; 
que habia pasado hacia pocos dias á la derecha del Ebro, 
continuando .asimismo la presentación de varios individuos 
de las facciones en diferentes puntos dél distrito, habién
dolo verificado, según los partes recibidos en aquel dia, 
hasta.el número de veinte y cuatro.

El Gapitan general de Navarra con fecha 24 desde Pam
plona dice que las facciones de Lanz y Aguirre se,hallaban 
en la peña de Larrum, adonde se dirigían en combinación

todas las fuerzas que las perseguían, por lo cual tendrán 
aquellas que internarse en Francia, á fin de evitar el peli
gro de caer en poder de las columnas.

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL.
REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Constitución 
de la Monarquía española, Reina de las Españas

Al Jefe político y Consejo provincial de Guipúzcoa , y á 
cualesquiera otras Autoridades y personas á quienes tocare 
su observancia y cumplimiento, sabed que he venido en 
decretar lo siguiente:

En el pleito que en el Consejo Real pende en grado de 
apelación entre partes , de la. una el Ayuntamiento de Za- 
ranz, en la provincia de Guipúzcoa, apelante, y en su re
presentación el licenciado D. Evaristo García Abienzo, y de 
la otra los de San Sebastian, Irun y Rentería, apelados, y 
en su nombre el licenciado D. Manuel Cortina , sobre que 
admitiéndose el recurso de restitución in integrum contra 
cierta sentencia del Consejo provincial de Guipúzcoa, se 
mande formar Mina nueva liquidación de cuentas entre los 
pueblos que compusieron el primer distrito de la provincia 
para el suministro de raciones al ejército en los años 4834 
Y 35:

Visto.=Vista la compulsa de las actuaciones sustancia
das en el inferior, y especialmente la sentencia dictada en 
ellas en 2 0  de Enero de este año por el mencionado Consejo 
provincial , cuyo, tenor literal jes el siguiente

En los autos promovidos pbr él Ayuntamiento de la vig
ila de Zártóz^sq a^derado^ Joaquín González contra 
D. Juan Felipe dei.irapla, y lo$ de las ciudades de San Se
bastian y Fuenterrabía y ía^ villas de Irun , Rentería y 
demas que compusieron el primer distrito para el suminis
tro de raciones en la época de' la guerra c iv il; los suyo^ 
respectivos D. Manuel María de Arregui, D. Domingo de 
Gallarraga , D. Antonio Guevijeta y D. Mateo de Arrivillaje 
sobre que suspendiéndose la ejpcucion de la sentencia pro
nunciada por este Consejo en 25‘de Noviembre del año 4846, 
se proceda á nueva liquidación de cuentas entre los pue
blos de dicho distrito:

Vista la expresada sentencia dictada por este Consejo, 
después de haberse seguido litigio por los trámites regula
res , en cuya virtud adquirió desde luego carácter ejecuti
vo , y por no haber sido apelada ni reclámada en ningún 
sentido, ha quedado por firme é irrevocable.

Vistas las leyes primera y  tercera , título 25 , partida 
tercera , en las cuales se funda principalmente el deman
dante para reclamar el beneficio de la restitución in inte
grum contra dicha sentencia, y en su virtud la nueva liqui
dación con suspensión de los efectos de la misma sentencia: 
' Visto el capítulo 5? del reglamento sobre el modo de pro

ceder ante los Consejos provinciales de 4? de Octubre de 
4845, ijue habla de los recursos contra las sentencias defi
nitivas de estos cuerpos : ,4

VistQ asi bien el art. 77 del mismo reglamento:
_ Considerando que el recurso del beneficio de. restitución 

in integrum, concedido en su caso por derecho común á los 
Concejos, no se encuentra entre los establecidos por el ex
presado capítulo 5? del reglamento de 4? de Octubre, y por 
lo mismo debe creerse que puesto que el legislador pasa á 
determinar en él los recursos que son admisibles contra las 
sentencias de los Consejos provinciales, se hallan excluidos 
todos los demas no comprendidos en el mismo:

Considerando que no debe creerse que hubiese escapa
do de la previsión del legislador el caso en que los Conce- " 
jos demandasen ó fuesen demandados, y consiguientemente 
pidiesen el beneficio de la restitución, puesto que la ley 
orgánica de los Consejos provinciales, precisamente se diri
ge á los negocios administrativos, en cuya mayor parte in
tervienen Ayuntamientos, y por lo tanto el caso de darse 
lugar al dicho recurso seria frecuente y general:

Considerando que por otra parte la admisión de seme
jante recurso de restitución es contrario al espíritu que ha 
dictado la nueva legislación administrativa , que tiene por 
principal objeto la rapidez y economía en la determinación 
de los negocios contenciosos, y no produciría este resulta
do si pudiese darse lugar á nuevo juicio por el largo espa
cio de cuatro años, prescrito por el derecho común , y por 
lo mismo es enteramente inaplicable al caso actual lo que 
se establece eri el art. 77 del reglamento de 4 .° de Octubre 
de 4 845, citado por el demandante:

Considerando también que según el art. 74 del mismo 
reglamento, ñi aun el recurso de apelación suspende la eje
cución de la sentencia, si eii está no se mandase lo con
trario:

Considerando asi bien que aunque en la sección segun
da , capítulo 4 6 , título 2? del reglamento, sobre el modo de 
proceder el Consejo Real de 30 de Diciembre de 4846, se 
detallan los casos 'en que ha lugar la rescisión de las sen
tencias, no se encuentran los Ayuntamientes entre los que 
pueden reclamarla, y ademas.su art. 243 establece que las 
denjandas.de.aclaración y  revisión no suspenderán la eje
cución de las sentencias que I39  motiven:
- Por todas estas consideraciones declara el Consejo no ha

ber lugar al recurso de restitución in integrum \mentado por 
el Ayuntamiento de Zaranz en sú escrito de demanda, y 
que antes bien es de llevarse á debida ejecución la senten
cia pronunciada en 25 de Noviembre de í 846:

Visto el recurso de apelación interpuesto en tiempo 
oportuno contra la anterior sentencia por el Ayuntamiento 
de Zaránz, y admitido por dicho Consejo provincial con ci
tación y emplazamiento de las partes :

Visto en enrollo de esta segunda instancia lo alegado 
por las mismas*en defensa de sus diferentes pretensiones: 

Oido el Consejo ReaLen sesión á que asistieron D. Eva
risto Perez de Castrp, Presidente; D. Manuel de Cañas, Don 
Domingo Ruiz de la Vega, D. José María Perez , D. Joaquín 
José Casaus, D. Francisco W arleta, D. Manuel García Ga
llardo, D. Antonio de los Ríos Rosas, D. Roque Guruceta, 
D. Juan Felipe Martínez Almagro, D. Manuel Ortiz de Ta- 
ranco, D. Saturnino Calderón Collantes, D. Cayetano de 
Zúñiga y Linares, D. Florencio Rodríguez Vaamonde, el 
Marques de Someruelos, D. Antonio José Godinez, D. Mi
guel Puche y Bautista, D. Pedro María Fernandez Villaver- 
d e , y adoptando los fundamentos en qué se apoya la tras
ladada sentencia del Consejo provincial de Guipúzcoa de 2 0  
del citado Enero, Vengo en confirmarla en todas sus partes.

Dado en Palacio á 3 de Enero de 4849.=Está rubricado 
de la Real m ano.=El Ministro.de la Gobernación,del Rei
na— El Conde de San Luis.

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real decreto 
por mí el Secretario general del Consejo Real, hallándose 
celebrando audiencia pública el Consejo pleno, acordó que 
se tenga como resolución final en la instancia y autos á que 
se refiere; que se una á los mismos; se notifique á las par- J 
tes por cédula de ugier, y se inserte en la Gaceta, de que 
certifico.

Madrid 48 de Enero de 4849.=José de Posada Herrera.

ANUNCIOS OFICIALES 

BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.

DEPARTAMENTO DE EM ISIO N, PAGO Y AMORTIZACION DE BILLETES.

39 Suma anterior.
E* 1 j  rkW/* 7 *7/ i 7 1 n 1 j  o '  . 7 77 4.9 Creación dé 1.° Octubre 1846, números. 11887 12913 16085 16109 16355 16669 16788
r  achira de 276  billetes del Banco español de ban remando , importantes reales vellón • 17511 18472 19048 20093 20120 20200 21326 22057 23247 24296 ' 25161 25692

435,100  , que fueron remitidos á las provincias para modelos, y de los que se hizo
mérito en d  estado publicado en la Gaceta de 22  de Julio último, los cuales existen 19 C3r̂ ° “ 3654° “ " S i T  ’m l  4925 5592 5621 5022 5Ü2I 5925
en cap taladrados.   - -

77
BILLETES DE 4000 REALES. ------

—  ' BILLETES DE 1000 REALES.

20 Creación de 1 .° Enero 1845, números.. . 515 617 711 867 1059 1527 1493 2 1  Creación de 1 .“ Enero 1843, números. . .  512 986 2261 2618 2868 2945 - 3977
1686 1703 1744 1770 2191 2373 2383 2466 2670 2968 3140 3709 4071 6001 6146 6216 6312 6457 7459 8427 8628 9469' 9605 9697
3822 9777 9778 - ■

19 Creación de M  Junio 1844, númeTos.. . 4061 4109 4464 4853 4944 5337 6034 19 Creación de l .0 Junio 1844, números. , 10138 10480 10549 10568 10750 10843 10956
 6183 6255 6527 6696 6905 7280 7511 8808 9095 9167 p627. 10308 10992 11034 11114.11444 11577 11C87 11688 11762 11782 11940 11955 12813

39 40



40
19

Suma anterior.
Creación de 1.° Octubre 1846, números. : 
16964 17185 17429 17707 18340

13599
18591

44912
18969

15500
19028

Í5743
19527

45821
19533

45894
20030

Z

46429
20093

19 Creación de 1.° Octubre 1847, números. . 
1008 1009 1010 1011 1012

1001
1013

1002
1014

1003
1015

1004
1016

4005
1017

1006
1018

m i
im

78

BILLETES DE 500 REALES.

20 Creación de 1.° Enero 1843 /números. . , 
4000 4133 4616 4779 5001 
8388

. 830 
5873

2065
5896

2418
6114

2447
6139

2570
6280

mí%
mu

mm 
»m

1 Creación de i.° Junio 1844 , número. * . 8540 '

19 Creación de 1.® Octubre 1846, números, 
10918 11181 11922 12328 12986

8799
12997

9117
13065

9367
15085

9729
13485

9859
14288

40120
14521

40278
14784

24 Creación de 1.° Octubre 1847, números. 
5508 3509 3510 35Í1 351£ 
4870 6204 9169 10581 17618

.3501
3513

3502
3514

3505
zm

3504
351§

3505
3517

3506
3518

3507
4274

19 Creación 1.® Afrjril 1848 9 números, r » .
23409 23410 25411 2341? S3H 3

23361
P 414

mm
23415

23404
2341§

33405
83417

23406
23418

23407
23419

23408
m%9

T'.gf?
83

B ILLETES DE 200 REALES.

19 Creación de 1.° 
3508 3509

Octubre 1847, números 
3510 3511 5512

. 5501 
3513

3502
3514

3503
3515

3504
5516

3505
3517

3506
3518

3507
20567

19 Creación 1.® Abril 1848, números. . . . 
22439 22440 22451 22452 22453

21793
22454

22377
22455

22378
22486

22379 
22487 .

22380
22488

22437
23252

22438
27132

"í t
'

RESUMEN.

Rs. vn.

>7 *7' 308.000i i
78 idem

idem
de 1 0 0 0  id em .. .  . .  
Hp K0 0  idem . . . .

78 ,000  
41.500Oü

idem de 2 0 0  idem.......... 7,600¿>o ✓

276 435,100

Madrid 30 de Diciembre de 1848.=Antonio María del Valle,

Las series, creaciones y numeración de la presente factura están conformes con los 
276 billetes taladrados del Banco Español de San Fernando, importantes rs. vn. 435,100, 
que se han confrontado por este departamento y se devuelven al mismo Banco.

Madrid 12 de Enero de 1 8 4 9 .= E í  Gerente del departamento de emisión, pago y amor- 
tizacion de billetes— Esteban Pareja.

Factura de 1 ,0 1 1  billetes del Banco español de San Fernando, inútiles para la circu
lación, existentes en caja , y de que se hizo mérito en el estado publicado en la Ga- 
/>/> fo Jn y® rio Jollín ¿Jiima J ¿p la* savios^ cr^aciones,que A continuación §e expresan * 
importantes rs. vn. 1 .8 6 1 ,8 0 0 ,  los cuales están taladrados*

BILLETES DE 4000 REA LES.

44 Creación de 1? Enero de 1843 , números............
450 516 642 , 681 835 979 

1595 1658 1742 1932 1994 2044 
2718 2731 2861 2871 2988 3138 
3771 3911

. .  105 
1052 
2154 
3215

109 
1076 
2300 

, 3271

223
1140
2347
3378

271
1266
2382
3411

282
1436
2584
3526

386
4530
2652
3746

88 Creación de 1? Junio de 1844 , números.. . . .  . 
4825 4828 4844 4987 4997 5022 
5552 5639 5779 5935 5970 6197 
6786 6878 6,975 7027 7314 7409 
8110 8190 8197 8267 8268 8303 
9118 9381 9687 9685 9695 9711 
9966 9988 10028 10170 10263. 10384 

10616 10644 10800 10837 10856 10870

. 4229 
5041 
6403 
7467 
8512 
9799 

10337 
10875

4250
5201
6442
7636
8688
9818

10395
10882

4401 
5202 
6458 
7642 
8693 
9851 

10398 
10926,

4447
52&4
6590
7738
8821
9873

10535
10965

4483
5251
6691
7950
8925.
988Ü

10576

4550
5336
6751
8017
8950
9963

10596

187 Creación de 17 Octubre de 1846, números. . 
11599 11672 11673 11822 11962 12042 
12427 12604 12620 12690 12758 Í2871 
13451 13472 13545 13666 13748 13812 
14678 14718 14739 14829 14870 14881 
15516 15660 15676 15910 15916 16108 
16701 16703 16706 16707 16708 16952 
17594 17644 17860 17945 18141 18313 
18978 19076 19141 19240 19449 19617 
20250 20415 20522 20776 20788 20852 
21501 21503 21505 21585 21756 21782 
22135 22269 22395 22492 22511 22549 
23098 23401 23442 23526 23732 23790 
24034 24060 24083 24142 24318 24482 
25928 26004 26328 26421 26443

. 11040 
12115 
12877 
13910 
14940 
16289 
17137 
18502 

' 19683 
21105 
21783 
22553 
23799 
24750

11099
12171
12971
14051
15030
16503
17310
18512
19740
21143
21785
22749
23849
24775

41114
12242
43015
44402
15507
46508
47337
18615
19786
21215
21947
22764
23856
24994

41391
42344
13110
14406
15310
16550
17352
18634
19951
21256
21996
22803
23857

-25504

11415
42369 
13153 
44430 
45368 
16694 
17386 
18779 
20031 

- 21361 
22063 
22827 
"23858 
25515

11500
42398
13223
14455
12374
16605
17450
18879
20101
21500
22066
22878
23969
25555

33 Creación de 1? Octubre de 1847 , números. . , , 
2098 2174 2781 2825 2913 2914 
3783 3784 3785 4152 4201 4990 
6152 6560 6695 ,

. 322 
3001 
5258

542
3002
5424

586
3003
5589

1381
3004
5590

4439
3781
5984

1759
3782
6136

332
1 Sin número.

, 333 Billetes de 4000 rs. ' < '
BILLETES DE 1000 REALES.

220 Creación de 1? Enero 4843 . número? 62 66 472 176 234
688

4086
1610
2262
2673
2964
3162
3795
4269
4781
5205
5696
6212
6696
7385
8033

281
713

1146
4711
2281
2759
2987
3270
3810'
4360
4844
5207
5774
6293
6721
7451
8044

315 
780 

1159 
1773 
2374 
2790 
2989 
3328 
3811 
4386 
4933, 

! 5247 
5786 
6340 
6773 
7463

329
787

1301
1786
2375
2851
5011
3401
3824
4387
49^4
5250
5806
6341
6857
7487

337 382 , 426 
798 799 848 

1311 1319 1335 
2088 2096 2098 
2376 2453 2517 
2854 2867 2879 
3016 3018 3028 
3482 3504 3853 
4028 4044 4050 
4410 4442 4444 
4982 4988 5000 
5269 5432 5521 
5816 5940 6007 
6348 6477 6487 
6866 6890 6987 
7649 7685 7751

451
960

1336
2105
2565
2894
3033
3656
4081
4464
5035
5527
6037
6539
7101
7782

485 
977 

1345 
2106 
2644 

. 2899 
3037 
3685 
4075 
4465 
5131 
5590 
6071 
6555 
7186 
7806

526 
982 

1402 
. 2111 

2647 
2935 
3038 
5731 
4099 
4548 
5158 
5644 
6081 
6607 
7220 
7902

'562 
989 

1472 
. 2190 

2651 
2937 
3043 
3781 
4112 
4619 
5166 
5646 
6089 
6616 
7321 
7955

584
1085
4482
2227
2672
2950
3063
5793
4257
4656
5201
5673
6203
6645
7334
7960

l i o

220 Suma anterior.
8053 8180 8353 8355 8459 8699 
9238 9244 9282 9373 9506 9529

8822
9561

8888
9600

8908 9015 
9821 9826

9032

2 Sin número.

33 Creación de 1? de Junio 1844 , números . . . . .  
18468 10653 10712 10806 10922 10926 
11229 11230 11330 11415 11794 11855 
12884 12961 12753

40152
41029
41961

10333
11060
12016

10376 10391 
11111 11198 
12172 12223

10408
11219
12628

10421
11224
42738

55 greacion de 1? de Octubre 1846, números. . . . 
13791 138.18 13864 14003 14034 14089 
14989 15041 15069 15183 15282 15508 
16342 16572 16695 16719 16761 16862 
17063 17128 17255 17561 17735 17784 
21232

13015
14222
15531
16869
17814

13049
14349
15698
16925
17891

13476 13508 
14457 14522 
15857 16090 
16937 16982 
18542 18852

13751
14945
16215
17020
19114

13774
14983
16254
17024
19150

310 y * ,

1 $¡|i número.

28 Creación de 1? Octubre 1847, números., . . . . .  
4454 1457 3*47 3421 3422 3503 
4785 4788 4$9§ 5388- 5562 5561

34
8504

151
3904
5567

523 1155 
5905 3906 
5568 5569

1156
4 * « >

mi m

339 4? 1000 rs.

B IL LE T E S DE 500 R EA LES,

Oíírt Pfpaplnn íÍp T7nPi*n ISAS mimaros 29 40 91 374 383 404
771

1077
1482
2157
2414
2629
2944
3302
3503
3877
4184
4469
4886
5119
5702
0304

6999
7405
7985
8216

V j ( C d b I U U  U w  X • J j U v í U  J L U ^ v  j  l i u m w l U J  • • • • • *

446 503 504 557 621 633
772 774 816 841 860 907 

1089 1186 1230 1231 1241 1243 
1543 1556 1624 1632 1679 1698 
2198 2265 2290 2302 2303 2311 
2419 2441 ,2443 2479 2495 2543> 
2653 2675 2699 2727 2736 2741 
2955 2998 3110 3123 3181 3200 
3303 3356 3378 3424 3432 3456 
3571 3576 3597 3620 3634 3686 
3909 3923 3927 3967 3968 4002 
4270 4311 4319 4326 4350 4368 
4473 4479 4492 4522 4541 4551 
4770 4801 4839 4948 4996 5003 
5155 5253 5355 5407 5412 5414 
5715 5736 5798 5906 5919 6036 
6393 6407 6409 6436 6445 6456 
6647 6674 6717 6719 6735 6738 
7023 7033 7041 7098 7174 7266 
7404 7406 7486 7506 7522 7523 
7991 8023 8030 8073 8102 8133 
8283 8471

643
912

1261
1758
2317
2560
2783
5221
3486
3753
4005
4396
4564
5018
5439
6066
6483
6754
7293
7565
8136

704
922

1327
2008
2346
2566
2805
3249
3533
3794
4030
4401
4579
5029
5597
6201
6485
6768
7330
7665
8140

755 764 
947 980 

1369 1393 
2052 2110 
2351 2369 
2567 2568 
2811 2832 
3256 3258 
3534 3554 
3856 3869 
4112 4154 
4409 4453 
4602 "4617 
5033 5040 
5617 5649 
6204 6249 
6515 6573 

- 6782 6882 
7356 7582 
7735 7904 
8164 8180

767
1006
1467
2133
2378
2571
2846
3272
3562
3870
4169
4464
4676
5113

62?4
6632
6987
7589
7956
8199

66 Creación de 1? Octubre 1846, números..............
9006 9036 9081 9094. 9291 9347 

10014 10073 10102 10113 10193 10583 
11417 11468 11575 11679 11802 11998 
13678 13799 14142 14313 14435 14759 
15007 15008 15009 15010 15011 15012

8767
9385

10753
12242
15001
15013

8789
9366

10754
1234Ó
lp002
15014;

8832 8864 
9490 9746 

10874 11Q63 
12388 12431 
15003 15004 
15015 15016

8966
9814

11599
12732
15005
15017

8969
9968

11285
13299
15006
15018

34 Creación de 1? Octubre 1847 , uúineros . . . .
. 2160 3081 5086 5276 8723 10545 
14440 14441 14442 14443 14444 14445 
19266 19435 21003 22066

275
10790
14446

298
12716
14447

506 564 
13218 15523 
14448 14452

741
13532
14861

1117
14057
18510

10 Creación de 1? Abril 1 848 , números. ■ .  . . , 
22296 22297 22298 26192

22289 22290 22291 22293 22294 m n

370 Billetes de 500 rs. , ■

BILLETES DE 20,0 REA LES.

15 Creación de 1? Octubre 1817 , números.. . . . .  
8858 9183 9933 10374 10416 12704

1224
13747

1935
19805

5250 6100 
20690

7728 8616

14 Creación de 1? Abril 1848, números . . . . .  
23727 23728 23729 23730 23731 27853

22607
27854

23652
27938

23653 23054 23655 25656
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RESUMEN.

Rs. vn. . -

333 billetes de 4000 r s . . , , . .
339 idem de 1000 ..............
370 idem de 500 . . . . . . .

29 idem de 200 ..............

. , 339,Q00 
185,000 

5,800

1071 billetes , Rs. Til. 1.861,800

Madrid 28 de Diciembre de 1848 .= E 1  Director, Antonio María del Valle.

Las séries, creaciones y numeración de la presente factura están conformes con los 
071 billetes taladrados del Banco español de San Fernando importantes rs. vn. 1.861,800, 

jue se han confrontado por este departamento y se devuelven al mismo Banco.
Madrid 12 de Enero de 1 8 49 .= E 1  Gerente del departamento de emisión, pago y 

tmortizacion de billetes, Estéban Pareja.

Factura de tres billetes del Banco español de San Fernando, importantes 9 0 0 0  rs. vn., 
que existen taladrados y unidos á la causa sobre falsificación por el Juzgado de 
primera instancia del Prado de esta corte á cargo de D. José Morphy, y de los que 
se hizo mención en la Gaceta de %% de Julio último. , } *

BIL LE T E S DE 4000 REA LES,

1 Creación de 1.® de Enero 1843, número. . 3471 
1 idem 1.® de Octubre 1846, núrneiTQ, . 22994

9.
'

-

R IL L É T R  B E  1000 REALES, ,

1 Creación de 1.® de Enero 1843, número.* 5097

Madrid 24 de Enero de 1 $ 4 9 .===dSl Director, Antonio María del Valle.
(Se continuará.)



Doña Malvina Bru, muger de D. Hermógenés Portuondo, 
residente en la Argelia, sé presentará en el Ministerio de 
justado á enterarse de un documento que la interesa.

PARTE NO OFICIAL
CORTES.

C O N G R E S O  D E  E O S  D IP U T A D O S .
P r e s id e n c ia  d e l  S r . M a y a n s .
* v

Sesión del día 24 de Enero de 1849.
Se abre  á las dos, y  leída el acta de la an te rio r, queda aprobada.
Se halla p resen te  el Sr. M inistro dé la G uerra.
Se da cuenta de que las secciones en su reunión del lunes habían nom* 

b rad o  á los Sres. V ahey , C an te ro , Amblard* Carrasco* Gaviria, M arques 
de Villagarcía y  Latoja' p a ra  com poner la comisión que ha de, d a r su dic
tam en sobre  el p ro y ec to  de ley reorganizando el Banco español de San 
Fernando.Asimismo que habían autorizado la lectu ra  de una proposición de ley, 
firm ada p o r el Sr. Conde de T o rreo rgaz, p a ra  aum entar á los artículos 
del título 2.* de la ley  electoral los siguientes:

A rt. 4 4. El em pleada  que fuese elegido D iputado op tará  en el acto en
t r e  este cargo y  su empleo.

A rt. 45. No podrá  ningún Diputado adm itir gracias, condecoraciones ó 
ascensos en su ca rre ra  durante  la leg isla tu ra , no haciendo antes renuncia 
del cargo que e jerce.
• A rt. 46. No podrá  se r Diputado ninguna persona que p o r sí ó á su 
nom bre tenga contratos ó negocios pendientes con el Gobierno.

Palacio <xc. 22 de Enero de 4S49.= E l M arques de T orreorgaz.
O r d e n  d e l  d ía . *

Dictámen de la comisión sobre el proyecto de ley para la apro
bación de los Reales decretos llamando al servicio de las ar
mas 50}000 hombrés de las quintas de los años de 1848 y  49.

PROYECTO DE LEY.
 ̂ A rtículo 4.* Se aprueba y  confirma el Real decreto  de 30 de Agosto 

taUittío, en v irtud  del cual fueron llam ados á las arm as p o r el tiem po de 
Siete años, Contados desde su ingreso en caja , 25,000 hom bres correspon
dientes ai alistamiento de 4848.

A rt. %* Se autoriza al Gobierno p a ra  llevar á efecto el llamamiento de 
23,000 hom bres correspondien tes á la quinta de 4849, m andada ejecutar
tr  Real d ecre to  de 4 de D iciem bre últim o, en los térm inos m arcados en« # R o ,  -

§e  Jee la.siguiente adición á ,d icho p ro y ec to :
Tenem os el h o n o r de p re sen ta r al Congreso la siguiente adición al dic

tám en de la com isión;
«Artv Lá can tidad  de 6000 rs. entregada á disposición del Gobierno 

Do? él m íe lA quepa la suerte  de soldado, le redim irá de ella, dándole de 
»a¿A y  despachándole la com petente licencia. ^

Palacio del Congreso 22 de E nero  de 4S49.= H uelves.— Félix M a rtín .=  
Miguel Ballesteros; ==? García Suelto. =  M uchada.j=  Miguel Roda. =  Tomas 
Jaén.»

El Sr. MARTÍN: Señores, la adición que hemos tenido la honra de sus- 
Oríbirv sÍ b ien no la apoyaré  con gran confianza de que pueda ser adm i
tida  v al m enos lo h aré  convencido de la gran  ventaja que de ella puede 
S&carSe. Esta enmienda está descartada de todo color político; solo se di
rige  á m odificar esa contribución, que á no dudar es la mas g ravosa, mas 
sensible y  que  m as afecta á los pueblos. La idea de sustitución está com
prend ida  en la ley de reem plazos, y  á esta ley  en nada  afecta la enniien- 
da. Gon ella se suaviza la suerte  de Iq s  que tienen que serv ir , y  esto no 
es nuevo , porque  y a  en o tras épocas se han adoptado disposiciones pa re 
cidas. Yo entiendo que la enmienda podia adm itirse, ó al m enos tom arse 
fen consideración, p ara  que ofreciéndose ahora una ocasión favorable p u 
d iera  ponerse en p lanta  por via de ensayo , y  tendríam os que el Gobierno 
se encontraría  con medios pa ra  suavizar esta c a rg a , y a  p o r m edio de 
enganches ó como m ejor le parec iere . No me pa rece  que el partido  mo
d erad o  se deberá  negar á adm itirla, porque  es necesario en tender que 
no se vota con tra  el M inisterio, solo se tra ta  de suavizar esta -contribución 
tan  onerosa,

E fS r . CALONGE: La Comisión no puede  de  m anera alguna adherirse  
á la enm ienda que se p re se n ta , m ediante á que estándose p a ra  concluir 
los traba jos que el Gobierno tiene p reparados p a ra  modificar la ley  actual 
de  reem plazos, en la que se habla de lo que tra ta  la enm ienda, la comisión 
no c ree  oportuno adm itirla , y  c ree  qué todas las observaciones que sobre 
este asunto  se p resen ten  tendrán  su com petente lugar cuando se hable del 
proyecjto de que se ocupa el Gobierno.Él Sr. FIGUÉRAS, M inistro de la G u e rra : Señores, la enmienda que aca
b a  de apoyarse  encierra  en sí misma una alteración notable en la ley de 
reem plazos que hoy rige. El G obierno , reconociendo que la ley actual es ' 
susceptible de re fo rm as, hechas estas de la m anera  convenien te , nom bró 
hace tiem po una Comisión com puesta de personas ilustradas pa ra  que r e -  

, visasen la actual ley  de reem plazos, á fin de p resen ta r á las C ortes un p ro 
yec to  de ley. E sta Comisión ha traba jado  sin levan tar mano , y  si bien en 
el, pasado no tuvo el resultado definitivo como el Gobierno deseaba, 
hóy y a  están sus trabajos para  concluirse, y  b revem ente  podrá  p resen
ta rse  el p royecto . A esto se añade que cuando el Gobierno pide á las C ó r- 
,tes ese núm ero de hom bres, es po rq u e  lo juzga absolutam ente indispen
sab le; y  si una p a rte  se presentase  en d inero , habría  de reglam entarse el 
m odo de  rec lu ta r el equivalente; y  ya  reco rd a rá  el Congreso que éste 
asunto  de que se habla fue en la legislatura pasada tra tad o  ^ajo  diferen
tes  aspectos y  rechazado en el otro  Cuerpo colegislador. P o r consiguien
te  creo  que la ocasión de exam inarlo con m ayor extensión es cuando se 
tra te  de la refo rm a de la ley de reem plazos: en tre  tanto  yo  entiendo 
que no puede  adm itirse la enm ienda, po rque  no es posible toca r á una 
p a rte  de esa ley sin que se resien tan  las demas. El Gobierno cuando se 
discuta el p ro y ec to  que p re sen ta rá , no tend rá  inconveniente alguno en 
exam inar la cuestión bajo todos conceptos y  adm itir todas las m ejoras que 
sean suscep tib les, á fin de conseguir la m ayor perfección en una ley do 
tan to  Ínteres. ^

Puesta  á votación la enm ienda, no fue tom ada en consideración p o r 73 
votos con tra  47, en la form a sigu ien te :

Señores que dijeron n o :
García^Tassara, Lafuente A lcántara, Conde de San Luis, Villalba, Escu

dero  (D. Francisco), López V ázquez , H ernández de A riza, M elendez, Rei
n a ,  Q alonje, U rries, Conde de F ab raquer, !B arnuevo , Puche , F erre ira , 
Yalbuena, Alfaro, Esteban Collantes, Benavides, Muñoz M aldónado, Mora, 
Paz (D. P ab lo), G aviria , B arreiro , R oncali, A rc e , Sánchez Ocaña (D. Anto
nio). M arcó, Conde de G oyeneche, Sánchez M endoza, H e rre ra  Trovano, 
Tamos, Fernandez Villaverde, M alvar, Berm udez de Castro, Jover, Ram írez 
Arellano, León, Gómez Ingúanzo, Y iichés, Fíorez Calderón, Albear, Blancq, 
P ra to sí. R ey , B a y e r , P a rd o  M ontenegro, T res Palacios, C areaga, Miquel 
Polo, M oyano, Conde de V istaherm osa, M oreno (D. Domingo), Ródenas, Ro
ca- de T ogores, M arques de F e rre ra , Escudero  y  A zara , C alderón Collan
tes, Rodríguez de la Vega, Areitio, Ruiz Cermeño, H ernández P inzón, Pé
rez  del P ulgar, F errando?, M arques de V illagarcía, M arques del Puerto , 
Sánchez P ezuela, R ives, V a ro n a , La M oneda, G aya, P e rez  de M eca, In -  
gúánzo , Sr. P re s id en te .
" Total 74.

Señores que dijeron si :
tíu e jv es , Galvez C añero , San M iguel, M arques de T o rreo rg a z , Camps 

Manso, Roda (D. Miguel), M endez, López Grado, García (D. Mauricio), Jáen, 
M arques del Reino, García Suelto , M artí, Alonso C ordero , Gaseo, García 
(D. Román), Trias, Gómez de la Serna, Villalobos, Pcrez, Muchada, Crespo, 
Sagasti, Ballesteros, Alonso (D. José), Infante, Lujan, Fuentes (D. Juan José), 
A)ñas Qironí, Alonso (D, Millan), Diez del Rio, Aguilar, Cortina, Chacón, O r- 
d a x , R ivero, Puig, Angulo, C a la trav a , C o rra l, C eriola, O ren se , 'Córdoba, 
Sánchez Silva, Madoz.Total 46.

El Sr. PRESIDENTE: Se ab re  la discusión sobre  la totalidad del dictám en.
. E l  Sr. SAN MIGUEL, en c o n tra : S ien to , se ñ o re s , ten e r  que tom ar la 

pa labra  pa ra  hablar del asunto que está 'á  la deliberación del Congreso, 
pues puede decirse que esta es una cuestión resuelta  y a , El Congreso no 
va  ahora á hacer una l e y , va á v o ta r  una que está y a  dada y  puesta  en ejecución. ...

Si fuera esta la p rim e ra  vez que el poder legislativo se v iera  en la tr is 
te  necesidad de se r sim plem ente un eco del poder e jecu tivo , nada diría,

señores, porque nay circunstancias tan  extraordinarias, que el Gobierno 
se ve precisado á invadir atribuciones que son de las C órtes: mas cuando 
veo que esto se rep ite , que todos los años sucede lo mismo que está su
cediendo en este, no puedo m enos de lam entarm e, y  de decir que tienen 
razón los extrangeros cuando sostienen que la nación española no está to
davía en disposición de d isfru tar de las ventajas del Gobierno rep resen tativo.

Una de las facultades que la Constitución otorga á. la Corona es la de 
c e rra r y  suspender las sesiones de las Córtes cuando* lo tenga po r conve
niente; pero tam bién en la Constitución hay un artículo dn que se dice 
term inantem ente que las C órtes v o tarán  los p resupuestos, y  otro en que 
tam bién se consigna que fijarán todos los años la fuerza de m ar y  tie rra  
que ha d e te n e r la  nación. ¿Y p o r qué , señores, no se han de conciliar 
estos extremos? ¿Por qué han de verse  holladas tan  frecuentem ente las 
facultades de las Córtes? Hace m uchos años que se da el gravísimo escán
dalo de que las Córtes de España están sometidas á rep resen ta r un papel 
que no les corresponde* qüe nó es el suyo.

Escúdanse los que apoyan  estas tráslimilácioriés de las facultades gu
bernativas en los g raves acontecimientos que han ocurrido d e n tro 'y  fuera 
de España; pero , señores,-no  han sido menos graves los que han aconte
cido en otros países regidos constitucionalmente, y  no se ha dado en ellos 
el escándalo que en el nuestro. E n ellos el Gobierno sometió al Parlam ento 
las m edidas que creia conveniente adoptar. Aqui, señores, caminambs de 
o tro  m odo; aqui existe una contradicción constante én tre  lo que está es
crito  y  lo qué se ejecuta; aqui el Gobierno decretó una quinta cuando 
estaban va convocadas las £¡órtés¿ ¿Q ué hubo de ex traord inario  para  que 
el Gobierno obrara  asi?  Señores, no quiero détciiernie mas en éste campo 
de recrim inaciones, y  voy a exam inar el proyecto que se lia presentado.

Tres cosas se me ocurren  que observar al hacerme cargo de él: prim ero, 
el pedido: segundo, si lo pedido será  mas ó menos de lo que se necesita; 
y  te rcero , el m odo de hacer este pedido.

El Gobierno dice que ha tomado 25,000 hom bres del alistamiento de 
4848, y  otros 25,000 del d.e 4849. ¿ Y  para qué, señores, está prem ura? 
Oigo decir que. el estado de la guerra  de Cataluña reclam a que el. Gobier
no cuente con fuérZaS considerables; yo  convengo con ésto: oigo decir qué 
otras c ircunstancias, que o tros peligros que amenazan exigen tam bién que 
el poder cuente con elem entos de resistencia; tam bién convengo en esto; 
pero  creo que p ara  lo uno y  lo o tro  tenia el Gobierno la suficiente, y  que 
no era  necesario el echar mano ele m edidas extraordinarias. '

¿Y  sabe el Gobierno si ha pedido mas ó menos de lo que necesita? 
Y con esto contesto á la segunda observación que me propongo hacer 
acerca del proyecto. Si la gu erra  de Cataluña concluyera , si desaparecie
sen los peligros qué po r Otras p a rte s am éhazán, ¿ p a ra  qué quería el Go^ 
bienio  ésta fuerza ex trao rd ina ria?  Y si p o r el contrario no se apagara ,1a 
guerra  de Cataluña, y  se encendiera en o tros puntos del p a is , ¿sabe  el 
Gobierno si tiene bastan te  con lo que ha pedido? Se ve pues que ni eí 
Gobierno sabe exactam ente lo que p id e , ni noáotros sabemos exactam ente 
lo que vam os'á conceder.

El Gobierno debería seguir el ejemplo que nos dan Prusia , Alemania y  
la misma Francia; ilaciones qué, adem as del ejército  perm anen te , tienen 
un numeroso ejército  de r e s e rv a , tanto  en la L ándw her como en su 
Guardia nacional. E sto , adem as de se r ventajoso, p roporciona á los pue
blos una. fuerza siem pre p ro n ta  dé que poder echar mano en m omentos 
críticos como en el actual. T ien e  esta institución por o tra  parte  la inmensa 
ventaja de proporcionar upa economía extraordinaria  en los gastos que 
exige un num eroso ejército  permánente» ,

Viniendo ahora á la cuestión que nos ocupa, me parece que el Gobier
no al ped ir esa quinta ele 25,000 hom bres no ha calculado que la guerra  
de Cataluña, única causa p a ra  que esa quinta se exige, ó concluye pronto 
ó no concluye. En el p rim er caso esos 25,000 hom bres se habrían  sacado 
de m as, porque esa g u érra  estaría  term inada á la época en que esos hom
bres podrían en tra r en cam paña. En el segundo caso el Gobierno se hallar 
ria mas debilitado después de haber sacado esa quinta que a n te s , po rque  
si con el ejército  que y a  existia , sj con esos 25,000 hom bres mas que se 
le agregan, el Gobierno no concluye con las facciones catalanas, es m uy 
de tem er | se ñ o re s , que no. pudiese acabar ya  con ellas sin echar m ano (Je 
otros m edios que le costaría g ran  traba jo  el adop tar; mas yo  creo  que el 
Gobierno concluirá esa g u erra , po rque  las facciones son prim eram ente muy 
inferiores en núm ero, y  adem as ni tienen el valor ni la disciplina de nues
tro ejército,P o r últim o, señ o re s , he p ro cu rad o  d e m o s tra r : p rim e ro , que el Go- 
oierno no necesita esa q u in ta : segundo , que es, necesario se reform e la ley 
ie  reem plazos; y  te rc e ro , que .es indispensable poner al ejército en el pie 
de q u e , á mas de las ventajas que de  él puedan sacarse , su  coste sea 
muy económico. '

El Sr. HERNANDEZ ARIZA : J 1  Congreso habrá  observado que el s e -  
áor General San M iguel, tan  entendido en asuntos m ilitares, ha hablado de 
;odo m enos del p royecto  que se discute. La comisión podia p o r lo tanto 
ao tom ar la pa labra , porque su dictám en no ha sido atacado. Sin embargo, 
a comisión desea ilu s tra r al Congreso sobre la cuestión de que se tra ta .

Se t ra ta , señores, de ap ro b ar dos m edidas ex traord inarias adoptadas 
por el Gobierno á consecuencia de circunstancias extraordinarias. Se tra ta  
de una ley  de reem plazo que debió haberse  traído aqui p o r los trám ites 
de todas las d em as, y que debió obtener en seguida la sanción de S. M. 
El Gobierno, cerradas como se hallaban las C órtes, y  teniendo el conven
cimiento d e .q u e  ese reemplazo era  necesario , suplió po r m edio de un Real 
decreto las dem as fórmulas que se requieren  p a ra  la confección de  las le
pes , cual es la aprobación de las Córtes y  la sanción de la Corona.

Se ha quejado el Sr. San Miguel de que las C órtes no estuviesen abier- 
:as en la época en que se dió ese Real d ecre to , y  á este propósito  ha ci
ado á las naciones ex trangeras, que en iguales c ircunstancias tenían abierr- 
;os sus respectivos Parlam entos. ¿Cómo es que en Francia, ha dicho S. S.,
3 General Cavaignac pudo rechazar la insurrección con las arm as en la 
m ano’ legislando al mismo tiempo la A sam blea? ¿Cóm o es.que  en Ing la- 
,ejrra se contuvo la insurrección de Irlanda abierto  el Parlam ento? A esto, 
señores, en realidad la comisión no tenia precisión  de con testar: sin ep i- 
aargo, el D iputado que tiene el honor de dirigir la palabra  no puede m e
ros de m anifestar que la comparación no es igual ni aun sem ejante , p o r-  
jue el Gobierno ejecutivo francés no tenia la facultad de disolver la Cáma
ra constituyente. Es m as: si eí Gobierno pudo ba tir la revolución fue p o r
gue tenia una delegación inmediata de ese poder. Tam bién se ha citado á 
Ing late rra , p o r  esa afición de com pararnos siem pre y  traernos como mo
ld o  el Gobierno inglés, sin ten e r en consideración la diversidad de cos- 
um bres, y  aun de in te reses, que da lugar á e rro re s  de la magnitud del que 
me ocupo. ¿P ues qué las costumbres parlam entarias de Ing laterra  son se
mejantes á las de las C órtes españolas, y a  sea p o r la índole de nuestro  ca
rácter, ó ya  po r falta de práctica en el Gobierno rep resen ta tiv o ?

Las m inorías de los Parlam entos ingleses en c ircunstancias c r ítica s , en 
3 ircunstancias dadas, no hostilizan tan severa  ni tan  cruelm ente al poder 
romo lo hacen las m inorías del Congreso y  aun de o tros Cuerpos delibe
ra n te s : alli no se empeñan esas batallas parlam en tarias, no se cita y  em
plaza al poder todos los dias á un duelo á m u erte , y  m ucho menos en el 
Parlamento á que se ha re ferido  el Sr. San Miguel. Y cuando después de 
Bstar pacífico el pais, y  de haber obtenido el Gobierno un triunfo tan  com
pleto, todavía la m inoría hostiliza cuotidianam ente y  de esa m anera  aira
da; cuando después de hacer concesiones con tra  el principio de su siste-* 
ma, concesiones como la reciente del decreto  de am nistía, aunque el Go
bierno no le da ese nom bre, pero yo sí; cuando después de todo esto , r e 
pito, se viene al dia siguiente á provocar aqui cuestiones que pueden  com
prom eter el éxito de operaciones m ilitares, ¿cóm o se puede inculpar al 
Gobierno po rque  aconsejase á S. M. el uso de una prerogativa consignada 
en la Constitución del Estado hasta por el voto mismo del Sr. San Miguel, 
cuando sabia positivam ente que á pocos dias habia de darse  un escándalo 
de que no hay ejemplo en la corte de E spaña? Pues qué si el Gobierno 
conocía que necesitaba reconcen trar en su mano todo el p o d e r , to d a  la 
unidad de acción p a ra  rechazar la insurrección, y  podia por o tra  p a rte  
tem er con justicia que aqui se le entretuviese con discusiones estériles, si no 
nocivas al órden público , ¿no  había de aconsejar á S. M. que usase de esa 
p rero g ativ a?

Dice el Sr. San Miguel que los 25,000 hom bres que se piden p a ra  el 
reem plazo de este año se han deoretado p o r  el Gobierno once dias antes 
de ab rirse  las C órtes, y  que en su consecuencia bien ha podido esperar 
á que se verificase esta ap ertu ra  sin necesidad de d a r p o r sí ese decre
to. En prim er lugar á esto contestaré á S. S, que aunque el Gobierno hu 
biese pedido ese reem plazo el mismo dia en que se abrieron las Corles, 
natu ralm ente  se habia de anteponer la discusión política de contestación al 
d iscurso régio; de modo que si el Gobierno no hubiese dado ese decreto  
á princip ios de Diciem bre, este seria el dia en que aun estaría po r resol
v e r el reem plazo. P o r consiguiente no son once dias la d iferencia, sino dos 
meses. Adem as la índole de la guerra civil en España tenia un carácter 
m as general que hoy que se ha reconcentrado á Cataluña : entonces ardiá 
m as ó m enos en o tras prov incias; y  necesario era  que el Gobierno no p e r
diese m omento en apercibirse.

P ero  dice el Sr. San Miguel que no puede saberse  el núm ero  de solda
dos que se necesitan si no se saben las necesidades del e jército ; de aqui la 
im portancia de la re se rv a ; y  con ese motivo ha venido S. S. á p a ra r  adon
de otros muchos de sus correligionarios políticos, es decir, á la Milicia na
cional. Ha dicho que puede haber dos re se rv a s , una las Milicias provin
ciales , que pueden llam arse cuando lo exija la necesidad ; pero  esa no se
ria  re se rv a  hoy , porque  si las nécesidades de la guerra  han exigido un lla
m am iento de 50,000 hom bres, era natural que existiendo esas Milicias se 
hubieran llamado con preferencia. Hoy p o r consiguiente no serian R eser
va ; luego al tra ta r  S. S. dé las reservas solo ha querido ocuparse de la Mi
licia nacional, y  p o r esto ha dicho S. S. que la guerra  de Cataluña no po
dia concluirse sino arm ando los pueblos. Yo ;extraño m ucho , y  siento

que El Sr. San Miguel me dice p o r lo bajo que no ha sido eso lo qué
ha dicho, y  en ese caso re tiro  la contestación. Pero no me negará  el señor 
San Miguel que ha dicho que creia  n e ce sa ria , conveniente esa institución, 
Yo he tenido el honor de pe rten ece r á ella desde 4834, y  he sido uno de 
los últimos que han dejado las a rm as: conozco sus servicios, porque  he  
participado de sus glorias ' pepo no puedo m enos de conocer tam bién que 
si pudo ser útil á Espafla cuando la g u erra  civil e ra  general en toda ella, 
cuando el Pretendiente D. Cárlos d isputaba el T rono á su augusta Sobrina, 
hoy seria una gran ca lam id ad , y  p recisam ente po r la m isma razón que ha 
dicho el Sr. San Miguel, po rque  no estaba organizada ni lo estará nunca, 
porque ese es un problem a que no ha resuelto  todavía nación alguna ci
vilizada ; y  no habíamos de tener la vana presunción de se r noso tros los 
que le resolviéram os cuando ni F rancia , ni P ru s ia , ni Italia, ni Alemania 
han podido organizada de modo que no sea un elem ento de continua in
surrección y  de desastres.

Se ha dicho tam bién que los pueblos no tienen fe ni principios, y  que 
es m enester inspirárselos. Señores, ¿ se  qu iere  decir con esto que los pue
blos no tienen esa fe ni esos principios po rque  no alborotan las calles, 
po rque  no hay insurrecciones, porque no hay  canciones patrió ticas?  Yo 
c reo  que sí ldS pueblos se m uestran  pacíficos es po rque  están satisfechos 
y  seguros de |a activ idad y  previsión del Gobierno.

Después ha hecho S. S. la apología del reem plazo voluntario, aunque 
en seguida ha añadido que en tiem po de guerra  ese reem plazo tiene que 
ser forzoso; y  con este m otivo se ha extendido en consideraciones que po
drán estar en su lugar cuando se discuta el p royecto  de reem plazo que el 
Gobierno tiene ofrecido; pero que en el d ia n o  tienen conexión con el 
asunto de que se tra ta . La cuestión de hoy está reducida  á estos térm i
nos : ó el Gobierno lia tenido m otivos suficientes, razón  bastan te  para  lla
m ar á lás arm as un contingente ex traord inario  estando cerrad as las Cor
tes, ó no; y  c ircunscrita  á esto la cuestión es m enester haber cerrado  los 
ojos, no ten e r idea alguna de lo que ha pasado en E uropa en ese in té rva- 
l o ; es m enester no tene r idea de lo <jue acontece en Cataluña ni de los 
riesgos en que hasta hóv  mismo está expuesto el T rono y  las instituciones 
p ara  negarse á. da r la aprobación que se solicita.

Es cuanto la comisión cree  necesario contestar al Sr. San M iguel, pues
to que reconoce que no habiendo tocado S. S. el fondo de la cuestión, pu
diera haberse abstenido do hacerlo. '

El Sr. SAN MIGUEL, para rectificar: La im pugnación á mi discurso so 
ha hecho haciéndome decir lo que yo no he dicho. Yo no he manifestado 
que quería la Milicia p recisam ente, sino que la he citado hablando de re 
servas. Mi proposición fue general, y  es que m ientras no se establezca 
u n a , dos ó tres  reservas no tendrem os un establecimiento militar completo. , . .

El Sr. HERNANDEZ ARIZA: Celebro mucho la rectificación que ha he
cho S. S .; celebro que baya dicho que no quiere el restablecimiento de la Milicia nacional......

El Sr. SAN MIGUEL: N o, no , entendám onos; no la quiero como esta
ba , pe ro  sí reform ada.

El Sr. HERNANDEZ ARIZA: Precisam ente quería hacer constar la opi
nión de S. S. en e :te  punto. S. S. no quiere la Milicia tal como se hallaba; 
pero quiere Milicias populares, y  aqui en tra  mi argumento. Yo dije que 
cualquiera que fuesen las denom inaciones de esos cuerpos populares, eí 
problem a de su organización no se ha resuelto aun en ningún pais, y  que 
no habíamos nosotros de ten e r la presunción de resolverle.

El Sr. San Miguel ha dicho que no ha pedido milicias populares, sino 
una re se rv a ; pero  no nos ha explicado qué clase de rese rv a : yo com
prendo que en efec to , si se tra ta  de una rese rva  del e jército , entonces es 
conveniente; pero  si estas reservas han de se r milicias populares, no creo 
que en esto convenga el partido  m oderado ni el Gobierno de S. M. En 
este punto entiendo que no ha debido rectificarm e S. S.

El Sr. SAN MIGUEL: Yo he dicho que el e jército  debe tener una r e 
se rv a , sin exp resar qué rese rva  ha de ser esta.

El Sr. FIGUERAS, Ministro de la G uerra: Señores, tenia y o  tal con
vencimiento de que el Gobierno de S. M., al d ecre ta r, c errad as las Cór
tes, los rem plazos, habia obrado conforme á su obligación, m irando po r 
la salud del E stado, que á la v e rdad  no habia pensado que en esta discu
sión tend ría  que tom ar la p a la b ra ; pero  el Sr. San Miguel se ha extendi
do en varias consideraciones, á que no puedo m enos de contestar.

Y o, señores, creo  que al discutirse la ley  de presupuestos es cuando 
debe tra tarse  acerca de la fuerza que ha de tener el ejercito  y  los gastos 
que se han fie hacer p a ra  sostenerlo: p o r lo tanto  aqui podría  concluir 
p o r mi p a rte ; pero  no puedo menos de tocar algunos puntos de que S. S. 
se ha hecho cargo, si bien ofrezco no m olestar mucho la atención del Con
greso.

El Sr. San Miguel empezó culpando al Gobierno, de que se hubiesen cer
rado las C órtes, y  y o , señores, juzgo que en esto no se hizo m as que 
o b ra r ‘en circunstancias gravísim as conform e al a rt. 44 do la Constitución.

El Sr. San Miguel ha expuesto tam bién algunas consideraciones respec 
to  á si el Gobierno sabe si tiene ó no suficiente fuerza, y  si ha pedido mu cho ó p o c o , y  yo  debo decir que la sucesión de las cosas trae siempre 
novedades, alteraciones y  vicisitudes que no es fácil p re v e r , y  que d e te r
m inan las disposiciones que hay necesidad de adoptar. S..S. sabe que se 
licenciaron las quintas del 40 y  44 dos años antes de lo que correspon día  
naturalm ente; que habia ya que t r a ta r  de lic en c ia rla  del 42 del mismo 
modo p o r los abonos de tiem po hechos, lo que necesariam ente habia de 
producir anticipación de b a ja s , sin con tar con las ordinarias de m uertos y  
demas accidentes que o cu rren ; y  nó  hablo de los m uertos en las acciones, 
p o rq u e , aunque sensib les, no son en g ran  num ero \ pero  de todos modos 
siem pre hay que tene r en consideración las b a jas 'q u e  traen  consigo las 
guerras largas; asi que con estos antecedentes puedo asegurar al Sr. San 
Miguel que la fuerza que el ejército  tiene hoy dia es m enor que la que 
puede c ree r S. S., y  que el Gobierno no ha pedido nada do mas.

No en tra ré  ahora de lleno á tra ta r  de la cuestión de la re se rv a , no 
obstante de que tengo que hacer algunas observaciones á lo dicho por el 
Sr. MigüeJ: S. S. ha hablado de varias clases de rese rva , aunque sin fijar 
cuáles se a n , debiendo yo m anifestar que si la te rce ra  se refiere á una re 
serva que no esté sujeía á la severidad de la disciplina militar, descarto  la 
a lu s ión , porque  no creo que es ocasión esta de hacerm e cargo de ella; 
péró  si se tra ta  de la re se rv a  sujeta á la disciplina, estoy conforme. <*

S. S. con este motivo nos ha citado lo que pasa en E u ro p a , sin hacerse 
cargo que los españoles con su Milicia provincial han dado el ejemplo de 
esas reservas que ahora  se presentan  p o r modelo. La re se rv a , se ñ o re s , que 
ha habido en España ha sufrido las alteraciones que son consiguientes á las 
grandes vicisitudes que traen  consigo las guerras la rg a s : el Gabinete actual 
encontró- la rese rva  reducida á un costoso cu ad ro , y  no seria está po r 
cierto la que S. querría : ahora b ien , ¿es en  tiem po de revueltas co
mo las que hemos a travesado  cuando el Gobierno habia de t ra ta r  de plan
tea r esa re se rv a ?  No, señor, porque la organización de la reserva  requie
re  tra ta rse  tranquilam ente  para  elegir sus elem entos, y  que haya lugar 
bastante  p a ra  ocuparse de ella; de m anera que debe conocer e f S r .  San 
Miguel que no era  ocasión oportuna de pensar en esto cuando circuns
tancias aprem iantes llamaban la atención del Gobierno á otros objetos.

Tam bién ha hablado el Sr. San Miguel acerca del modo de p ro ced er al 
reem plazo del e jé rc ito , y  tam bién para  esto nos citó á la Inglaterra. Los 
españoles, señores, hacíamos el reem plazo antes p o r medio de la reclu ta  
vo lun taria , y  c ierto  que los ejércitos españoles trem olaron su enseña 
victoriosa por todas p a rte s cuando de esta m anera se reem plazaban sus 
b a jas; pe ro  la disciplina descansaba sobre  mas severas penas, asi como la 
del ejército  inglés descansa en esa terrib le  'ley  penal, de todos conocida. 
¿Qué se diría en España si se castigara con azotes al soldado? Cuando la 
composición del ejército  es de gente m oralizada, puede sostenerse la dis
ciplina sin tanta severidad* pero no cuando falta esta circunstancia. Yo re 
cuerdo , señores, que esa reclu ta voluntaria se anatem atizó en las Córtes de 
Cádiz tratándola  de inmoral.

Véase pues, señores, cómo esa alteración en la ley  de reem plazos no 
podría hacerse sin que se alterase la ley penal y  la disciplina, y  que sien
do, como es, una cuestión de alta im portancia , no puede tra ta rse  acciden
talm ente, y  sí cuando llegue su oportunidad.

Creo que he tenido el honor de contestar á lo manifestado po r el señor ' 
San Miguel, y  dem ostrar que no es este el lugar oportuno pa ra  tra ta r  esas 
cuestiones: asi que no juzgo necesario m olestar m as ía  atención del Con
greso , que en mi concepto se halla en el caso dé ap ro b ar el dictám en de 
la comisión.

El Sr. SAN MIGUEL: Yo bien sé , señores, cómo se hacían los alista
mientos en otro tiempo , y  cuál era entonces la disciplina 0 asi como tam 
bién que la inglesa es muy cruel; pero  esta  todos sabemos que se adopta  
según la índole y  costum bres de cada pais, razón por la que unas son mas 
severas que o tras, aunque d^ebo decir que el sistema de los azotes tiene 
m uchos im pugnadores, y  probablem ente desaparecerá  muy p ro n to , si bien  
de. todas m aneras no puedo yo c ree r que po rque  én Ing laterra  se den azor 
tes no podamos nosotros tener un ejército  sin ellos.

El Sr. FIGUERAS, M inistro de la G uerra: Yo no he dicho qne haya 
necesidad de adop tar la disciplina de Ing late rra , y  que sin ella no puedan 
tenerse buenos e jércitos, sino que las penas m ilitares han de ser en p ro
porción  de los elem entos que en tren  en  la form ación del e jé rc ito , pues 
asi como en Inglaterra hay una disciplina tan  severa, en los ejércitos que 
tienen una composición mejor, no  hay necesidad de establecer penas tan  
graves: N osotros en el tiem po en que él alistamiento e ra  vo lun tario , tenía
mos la pena de la baqueta, la cual se ha ido reform ando poco á poco, p o r
que el rigor de las penas m ilitares está siem pre en proporción de la com 
posición de los ejércitos.

El Sr. M ARTÍN: Yo v o y , señores á m irar este asunto bajo el aspecto 
de una contribución la m as gravosa para  los pueblos y  la mas enorm e que 
se les puede im poner, p o rq ú e  aqui no se tra ta  de 40 ni 50 m illones, sino.



de 85,000 españoles que se sacaa de sus casas causando la ruina y la des
gracia de infinidad de familias. v . .

¿Por dónde, señores, se ha-creído el Gobierno autorizado para sacar 
44 dias antes de que se abriesen las Cortes 25,000 hombres para el reem
plazo del éjército? ¿Tanta era la urgencia que no pudo aguardar esos 41 
dias? Y luego, ¿por qué no nos ha dicho el Gobierno qué necesidades 
eran las que habia, y  cuál es el ejército que tenemos ? Esto tenia obliga
ción de decirlo, porque las Córtes deben fijar la fuerza del ejército perma
nente, y  no pueden hacerlo sin conocimiento de causa.

Yo creo señores, que el Congreso debe desechar ese dictamen por* 
su mismo decoro. Yo creo que si ha de ser una verdad el Gobierno repre
sentativo, es indispensable que no se obre de la manera que hasta aqui, y 
eme'si el Gobierno traspasa sus facultades debe con franqueza decir que 
venga a pedir un bilí dé indemnidad porque ha faltado á la ley , pero ve
nir con un proyecto como el que hoy se discute no es de modo alguno 
constitucional, y yo no le daré mi voto. ¿Qué diria el Gobierno si las Cor- 
tes invadieran sus atribuciones? Diria que lo que se había hecho era nulo, 
pues en este mismo caso nos encontramos cuando él invade las atribucio
nes de los demas poderes del Estado. . .

Yov á hacerme cargo ahora de otra cuestión, que es la de si había ne
cesidad de ese aumento del ejército. Yo no sé por el Gobierno cuál es la 
fuenza que tenemos al frente de los enemigos del Trono y de las institu
ciones* pero si he de creer lo que dicen los papelea, tenemos 63 batallo
nes ¡ y en qué consiste que con una fuerza valiente y  decidida, mandada 
por un entendido General, no se ha conseguido cosa alguna cuando los 
enemigos no pasan de 7000 hombres? Aqui pues falta algo, y esto bien de
be conocerlo el Gobierno. .

No basta señores, mandar fuerzas contra los enemigos; es preciso ha
cer entender á los pueblos que se mira por su felicidad aliviándolos de 
esos candes tributos, y especialmente del de sangre; es preciso que se 
traiga esa ley que tiempo ha se ha prometido, y que sin embargo no ve
mos5 y  que cese esa desigualdad que hoy se .observa en España en el mo
do de'llevar á efecto esa contribución odiosa bajo todos aspectos.

Concluyo pues, señores, manifestando que no puedo dar mi voto á ese 
dictamen porque el Gobierno no ha presentado los datos que éran nece
sarios para poder juzgar acerca de la necesidad de proceder á ese reem
plazo del ejército.

El Sr. CAMPOY Y NAVARRO: Creo, señores, que.para contestar al 
Sr. Martin necesitaré de muy pocas reflexiones; pero antes de todo me 
ocuparé de otra cuestión.

El Sr. San Miguel nos ha hablado de la ley de reemplazos, de reservas, 
de Milicia nacional y de otra porción de cosas que vendrán muy- bien 
cuando se'trate de la ley de reemplazos, ó cuando se presente algún pro
vecto sobre este punto.
* El modo con que el Gobierno ha procedido etl la cuestión que hoy nos 
ocupa es el que está en práctica en un Gobierno representativo, en el que, 
aun cuando yo no soy muy entendido, sé como S. S. que cuando el Go
bierno hace uso de cierta clase de atribuciones se presenta á las Cortes 
á dar cuenta de las medidas que ha adoptado. ¿Cuál es la cuestión que 
hoy nos ocupa? Muy sencilla, señores. El Gobierno se ha visto precisado 
á decretar el reemplazo del ejército, y  se presenta á las Córtes dando 
cuenta de este hecho; exponiendo al mismo tiempo que se ha visto en la 
necesidad de hacerlo por las circunstancias apremiantes que le rodeaban; 
y  si esto es cierto, como todos sabemos, ¿cómo las Córtes han de negar 
su aprobación á una medida de esta clase tan urgente é indispensable para 
hacer frente á los peligros que amenazaban ?
? Ha dicho el Sr. Martin que no hay necesidad de esa fuerza, fundándo
se en la "única razón de que el Gobierno no ha dicho á las Córtes la fuer
za que necesita. Nunca probaría eso la no necesidad de la fuerza, y mucho 
menos hoy. Pues qué, ¿no conoce el Congreso y el Sr. Martin que hay 
actualmente en el pais una porción de enemigos armados de la Reina y de 
las instituciones? ¿No sabe, que han entrado algunos montemolinistas y 
algunos republicanos por Navarrá y Guipúzcoa para combatir al Trono de 
la Reina y las instituciones del pais? Pues esto basta para concederle al 
Gobierno la fuerza que pida. Pero dice S. S. que el medio de acabar con 
la guerra no es el de tropa y hombres. ¿Pues cuál es? Ha querido indi
car el de armar al pueblo. Yo creo por el contrario, que el mal mas fuer
te que puede venir al pais es el de armar al pueblo. Un pueblo armado es 
hasta inculto, porque ocupado con las armas desatiende todos los medios 
de acr ecentar la riqueza pública. Los bienes materiales que el Sr. Martin 
desea se procuran por medio de buenos proyectos de ley; pero el vencer 
á los enemigos del Trono no se consigue mas que con la tropa.

El Sr. LUJAN: Señores, la cuestión que nos ocupa es muy grave, como 
lo son todas las cuestiones constitucionales; y por mas que haya querido 
reducirse la cuestión al estrecho límite que el proyecto de la comisión 
marca, se trata de un principio, de un precepto constitucional, cuyo cum
plimiento está olvidado hace ya tiempo. La Constitución, que no está he
cha por los hombres que nos sentamos en estos bancos, si bien la hemos 
jurado, dice en su art. 77: «Las Córtes fijarán todos los años, á propuesta 
del Rey, la fuerza militar permanente de mar y tierra. ¿Y cuándo desde 
4845 , fecha de la Constitución, han fijado las Córtes la fuerza permanente 
de mar y tierra? Y cuenta que la culpa no es de los Diputados, sino del 
Gobierno, que no ha venido aqui á cumplir con un precepto constitucional, 
dando como debiera un saludable ejemplo á todos los subditos de la Mo
narquía. ¿Qué harán las Autoridades subalternas de todas categorías si ven 
el funesto ejemplo de que la Autoridad suprema del Estado pasa tanto tiem
po sin cumplir lo expresamente mandado por la Constitución ? ¿ Se quiere 
ó no el régimen representativo? Si no se quiere, dígase sin rebozo y con 
valentía; pero si se quiere, cúmplase con él por todos; y del Rey abajo, 
ninguno sea osado á faltar á la Constitución del pais. No se quiera sujetar
nos aqui la lengua á nosotros en cierto modo, y tener las manos sueltas 
por otra parte para obrar contra la ley.

Se nos habla mucho de que es preciso que el partido progresista entre 
en las anchas vias legales para aspirar al poder; pues esas vias son el Con
greso, en donde debemos manifestar nuestras opiniones al pais, para que 
juzgue con conocimiento cuando llegue una elección general. Pero volvien- 
do'á la cuestión, repito! que es muy grave,' como que se trata del cum
plimiento de un artículo constitucional descuidado hace tiempo. La fuerza 
de mar y tierra, si siempre es objeto de gran atención, hoy lo es mayor 
aun por la situación política de la Europa; por los acontecimientos que 
pudieran sobrevenir es muy necesario y urgente examinar si la organiza
ción de nuestro ejército es la conveniente á la situación topográfica de Es
paña , ya respecto á sí misma, ya non relación á las demas naciones. Y 
aqui debo impugnar la idea errónea del Sr. Campoy dé que el armar á los 
pueblos es lo mas pernicioso que pueda hacerse: no, señor, los pueblos 
en circunstancias dadas deben armarse, y  asi está reconocido y admitido 
en los países monárquicos por excelencia: la Irlanda, la Prusia y la Ingla
terra admiten el principio del pueblo armado bajo tal ó cual forma; y este 
principio no puede negarse por mas que el Sr. Ariza diga que nunca el 
partido moderado tendrá Milicia nacional. No, señor, un partido no es el 
pais, y el dia que este por medio de sus representantes sancione dicho 
principio, el Sr. Ariza tendrá que someterse y conformarse con él. Mas vi
niendo al punto del ejército, yo  no considero las quintas como una con
tribución onerosa, sino como una obligación sagrada que tienen todos los 

, ciudadanos de acudir á la defensa de la patria, cuando sean llamados por 
la ley. Y para cuando estos casos llegan es necesario cuidar que la orga
nización del ejército sea lo que conviene, según el estado general del mun
do y la moderna civilización.

Con la reorganización del ejército de mar y tierra haríamos un gran 
beneficio al pais, y contribuiríamos á que el Gobierno no se viera tan 
embarazado en este ramo del presupuesto. Y las reorganizaciones no son 
nuevas'en España, pues en tiempo del célebre Duque de Alva y en otros 
anteriores y posteriores se han verificado las reformas convenientes, 
atendiendo á las necesidades del momento bajo todos conceptos. Concluyo 
rogando al Congreso se haga cargo de que estamos en el caso de proceder 
con arreglo al artículo 79 de la Constitución, y que el Gobierno debe de- 

' cir la fuerza de mar y  tierra que necesita; en cuyo caso yo me compro-- 
meto á concederle lo que pida, toda vez que se respete el artículo de la 
Constitución.

Después de rectificar los Sres. Hernández Ariza, Campoy, Ministro de 
la Guerra y Lujan, dice

El Sr. INFANTE: Algunos señores extrañarán acaso que yo hable en 
pro del dictámen de la comisión, y  en disonancia con los Señores San 
Miguel y  otros de mis amigos políticos; pero tengo la persuasión de que 
la verdad enantes que cualquiera otra consideración, y  proceder de otro 
modo seria hacerlo contra mis convicciones y mi conciencia. Y en apoyo 
de que siempre he procedido asi, recordaré que cuando lie sido Diputa
do ministerial, lo mismo que cuando lo he sido de oposición, nunca he 
negado á ningún Gobierno los recursos que me ha pedido. Adem as. me 
mueven á proceder asi las circunstancias en que estos recursos se piden, 
estando el Gobierno tan empeñado como está actualmente en la guerra 
civil, que tan vivos deseos tenemos de que se concluya, y muy particu
larmente yo. Y cuidado, señores, que nada tiene de extraño que yo de
see tan vivamente como el que mas la conclusión de esta guerra al con
siderar esas especies que corren tan sin fundamento de coaliciones entre 
carlistas y  progresistas.

Me parece también muy del caso aprovechar esta circunstanc;a para 
decir que no es necesario preguntar á los. hombres honrados por qué lo son, 
y que siéndolo y o , procedo impulsado del mejor deseo en pro del Trono 
y de las instituciones liberales; porque, señores, el .partido progresista 
lleva escrito en su bandera Isabel II y libertad, y el que diga otra cosa no 
es progresista, ni ha considerado sin duda qué es lo que semejante unión 
podia producir.

Señores, los progresistas no se unirán jamas á los enemigos de Isabel II, 
pues ademas de ser ese Trono y la libertad nuestra bandera, estamos com

prometidos á sacrificarnos por tan sagrados objetos por varias razones, y 
hasta por la de conveniencia; pues nadie dirá sin duda que el partido pro
gresista sea tonto, y.seria necesario serlo para hacer causa común con 
•us mas acérrimos enemigos.

Señores: yo no creo como el Sr. San Miguel que concluye tan pronto la 
guerra de Cataluña: en la legislatura dije ya que la culebra se movia aun 
éntrela yerba, y lo decia porque tenia noticia de una carta autógrafa de 
D. Cáríos á su hijo recomendándole que promoviese la guerra civil en Ca
taluña; y creo que tanto el Gobierno actual como el que venga después, y 
el que reemplace á este, tienen que estar muy en guardia, porque hay 
muchos pretendientes; y la historia nos enseña que estos nunca sueltan la 
presa hasta que*se les corta la mano. Por lo tanto, el medio mas podero
so para acabar con la guerra civil es la reunión de cuantos sinceramente 
queremos defender el Trono de Doña Isabel II y la libertad, sin que nos 
arredre la dificultad que ofrecen siempre esta clase de guerras en que uno 
huye de cinco y acaso se burla de todos: asi es que para conseguir el re
sultado apetecido me atreveré á dar un consejo á los Sres. Ministros, cual 
es el de que no adopten la máxima funesta de considerar como enemigos 
á los que no ésten con ellos, y que siendo tolerantes, adopten la máxima 
contraria, á saber: Quien no está contra m í , está conmigo.

En efecto, señores, asi como la armonía en la música, en los Estados 
la concordia es la armonía, y  sin concordia no puede haber felicidad para 
el pais: y aqui debo rogar al Sr. Ministro de la Guerra que se acuerde de 
esos Oficiales que en la pasada lucha derramaron su sangré por el Trono 
y las instituciones, pues me atrevo á asegurar que con iealtad y entusias
mo volverían á derramar la sangre que les queda en defensa de tan sagra
dos objetos. '' ,

■ Ahora, señores, tengo, con mucho dolor mió, que hacerme cargo de 
algunas observaciones hechas" por el Sr. San Miguel. Yo no soy partidario 
de los ejércitos que se llaman voluntarios, porque soy liberal. La Consti
tución previene que todos los españoles deban contribuir á la defensa de 
su patria, sin excepción alguna, y este principio allómente patriótico y fi
losófico está consignado en la actual ley de reemplazos, por la cual quedan 
obligados al servicio desde el hijo del menestral hasta el del Duque de Me- 
dinaceli. ¿Se quiere que vayan al ejército esos hombres que iban antes, 
y que le desmoralizaban? ¿Se quiere que esté encargada á tales manos la 
defensa del pais y délas instituciones?

Pero se dice: «vayan estos primero, y menos habrá que quintar.» ¿Quién 
se libraría en ese caso? No los mozos de los pueblos pequeños y de las al
deas, sino solo los de los pueblos populosos, porque solo en estos se en
cuentra tal clase de gente; de consiguiente no habría igualdad ni justicia. 
Y aqui debo advertir al Sr. San Miguel que ha padecido una solemue equi
vocación al oponerse al proyecto considerando injusto que solo sirva el 
pobre, cuando ha votado la enmienda del Sr. Martin, reducida á que por 
6000 rs. se liberte del servicio de las armas, cantidad que solo los ricos 
podrán ofrecerla.

El Sr. MARTIN, rectificando: Lo que yo he dicho y  sostengo en mi 
enmienda es que en vez de ese tráfico inmoral que hacen los particulares; 
fuese el Gobierno el que proporcionase la sustitución por los 6000 rs. que 
fijo en mi enmienda.

El Sr. INFANTE: Para mi propósito la dificultad queda en pie, pues 
siempre se da en la cuestión de pobres y ricos, y por eso he querido lla
mar en esta parte la atención del Gobierno. ,

Se ha padecido una grave equivocación al hablar de los ejércitos vo
luntarios y atacar el sistema de reemplazos. Yo, señores, he leido docu
mentos de los que consta que ya se quintaba en tiempos de los Reyes 
Católicos, y quintados eran los soldados que estuvieron en el Garellano á 
las órdenes del gran Capitán: cierto que iban muchos voluntarios, pero 
estos iban porque querian ir; y  de seguro que no rehusaría hoy admitir 
voluntarios el Sr. Ministro de la Guerra. Por el contrario, los soldados que 
á las órdenes del Condestable de Borbon entraron por asalto á Roma y 
encerraron al Papa en el castillo de San Angelo eran producto de simples 
levas. Por eso quisiera que no se alterase la ley de reemplazos; y ya que 
parece que el Sr. Ministro de "la Guerra se ocupa en mejorarla, le rogaré 
que conserve las bases de perfecta igualdad de la presente. Por lo tanto 
daré mi apoyo al dictámen de la comisión.

No quiero molestar mas al Congreso, y voy á concluir haciendo una 
observación esencialísima al Sr. Ministro de la Guerra. Esta se reduce á 
que no creo de necesidad la creación de esos 19 batallones; quedando una 
baja de 650 soldados entre tambores, músicos, asistentes &c., alzan con
siderablemente el presupuesto; y asi como en el año 35 ingresaron en el 
ejército sin formar nuevos batallones los 78,000 hombres que produjo la 
quinta del Sr. Mendizabál, asi también podrían embeberse los que pro
duzca la quinta actual en los 158 batallones que tenemos.

El Sr. SAN MIGUEL: Yo no he dicho que concluiría pronto la guerra 
én Cataluña, sino que no le doy la importancia que otros. Tampoco he 
negado la bondad de los ejércitos forzosos; he dicho que prefería los vo
luntarios , porque en último caso sirve siempre el hijo al padre. En cuan
to á la contradicción en que dice el Sr. Infante que he incurrido, no es 
exacto, pues no he aprobado la enmienda de mi amigo el Sr. Martin', sino 
que solo le he dado mi voto para que fuese tomada en consideración.

El Sr. DUQUE DE VALENCIA , Presidente del Consejo de Ministros: 
Siento sobremanera no haberme hallado aqui desde que principió esta dis
cusión, que no creia llegase á tomar el Ínteres que ha tenido; por eso he 
venido- tarde; y aunque la discusión estaba vencida, he tenido el gusto de 
haber oido el discurso del Sr. General Infante, interesante por muchos 
conceptos, como todos los que S. S. pronuncia siempre que usa de la pa
labra, y que yo tengo gran satisfacción en escuchar. Si él Congreso se 
ocupase con frecuencia en discusiones de esta naturaleza, es seguro que 
ganaría mucho mas la causa de la libertad que con todos los esfuerzos que 
hemos hecho y hacemos, y que con los crecidos gastos que hacen los pue
blos , y mas que con la sangre que se ha derramado para defenderla.

Creo, señores, que los partidos políticos, caso que los haya, pues yo 
desearía que no existiesen, deben disputar el poder y hacer todos los es
fuerzos legales que están á su alcance para obtenerle. Pero hay ocasiones 
solemnes en las que solamente deben darse estas batallas, en las que de
ben patentizar, si para ello tienen datos suficientes, que el Gobierno no 
hace la felicidad del pais, y en las que deben procurar inclinar al Parla
mento y á la Corona para que condenen la conducta del Gobierno, á fin de 
que la gobernación del Estado se encomiende al partido que hace la opo
sición.

Mas cuando pasan estas ocasiones, y la oposición al Gobierno no pue
de producir los resultados que son la consecuencia que se bysea, enton
ces debe procurarse que haya imparcialidad en las discusiones, y buscán
dose franca y lealmente la verdad, hacer que las resoluciones del Con
greso sean tan justas y acertadas como exige la felicidad del pais. Esto es 
lo que he visto hoy en la discusión, que me ha dejado sumamente compla
cido , y por eso repito que siento no haber llegado antes.

Es muy consolatorio para los que queremos el triunfa de la razón y la 
justicia que un Diputado tan entendido como el Sr. Infante, sin.tener en 
cuenta el partido á que pertenece y la amistad que le liga con los señores 
Lujan y San Miguel, haya usado déla palabra, tanto para aprobar el pro
yecto de la comisión, cuanto para apoyar al Gobierno en su pensamiento 
de tener la fuerza para defender al pais. Sin embargo, el Sr. Infante ha di
cho algunas cosas que creo deben rectificarse por el Gobierno, á pesar de 
que estoy seguro de que S. S. las ha enunciado llevado del celo que le es 
tan propio, y por el amor que le inspiran el Trono de la Reina y la liber
tad de su patria; la libertad, señores, que está identificada con la suerte 
de la augusta Princesa que, ocupa el Trono, pues Doña Isabel II solo podrá" 
ser Reina de España con Gobierno representativo.

S. S. nos ha dicho que debemos tener-gran tempr porque existan, -no 
solo un Pretendiente, sino muchos que amenazan el Trono y las institución 
nes. Yo, señores, no abrigo esos temores; tengo, fundados motivos para 
estar tranquilo respecto á ese punto, y ruego á los"Sres. Diputados y á 
los españoles todos que vivan con confianza, porque la libertad en España 
es indestructible, asi como la Reina está segura en el Trono que heredó - 
de sus mayores; porque todos los elementos con que cuenta la Nación 
son cantidades positivas en el cálculo que interesa á S. M. Es verdad que 
hay Pretendientes; ¿y qué importa que los haya? Si de la voluntad de 
ellos dependiese solamente, caerían muchos Tronos en el mundo; pero no 
bastan los deseos, es preciso que haya medios que emplear, y en España 
felizmente no los hay en favor,de la familia de Q. Cárlos, que aunque nu
merosa, viven en la ilusión de una causa perdida para siempre.

Ya no hay quien quiera defender sus pretendidos derechos; esta es una 
cuestión resuelta ya negativamente para ellos. Una vez fue dudosa la lu
cha, y  lo fue porque salíamos de un régimen de muchos años de despo
tismo que habia creado muchos in tereses, muchos elementos contrarios al 
régimen liberal, influyendo también en ello los desaciertos que se come
tieron, y  sobre todo la desunión del partido  liberal. Estas circunstancias 
pudieron hacer dudoso el triunfo entonces; pero la causa de D. Cáríos 
que es la del absolutismo, fue vencida en Y ergara, y causas de esta na
turaleza, una vez vencidas, no basta un siglo para que resuciten.

En Vergara murió el principio, y  fue sepultada la bandera carlista- 
quedaron, sí, algunos fanáticos que han procurado en diferentes ocasiones 
volver a encender la guerra civil en España; pero que á su torpe conduc
ta ha seguido su desengaño, habiendo sido derrotados constantemente 
teniendo cada vez menos prosélitos, y cada vez ha sido mas fácil vencer
los. Ahora lo hemos visto en las provincias Vascongadas y en la de Navar
ra , donde han entrado diferentes partidas que creían tener eco en el pais 
y en muy pocos dias, sin haber podido parar en ningún punto, y sin que 
nadie se les haya unido, ya están en territorio francés. (Sensación.); Esto 
no indica que es ya imposible el triunfo de la causa de D. Cárlos? En toda 
la nación ¿no se observa que esa causa está perdida para siempre? ; Oué 
importa que quieran resucitaría algunos que ciegos y pertinaces sueñan 
en las Ollas de Egipto, si nada han de conseguir?

En mi juicio, señores, lanzados como han sido los carlistas de Navar
ra, y exterminadas que sean las partidas de Cataluña, de donde el Gobier
no tiene cada dia nuevas noticias satisfactorias, debidas al celo y pericia 
del digno general que allí dirige la guerra, la causa dé D. Cáríos ha exha
lado su último suspiro. La libertad podrá perecer, podrá haber, andando 
el tiempo; circunstancias que nos envuelvan en dificultades que ahora no 
podemos prever; pero creo que si, como espero, los Sres. Diputados de 
la minoría y de la mayoría siguen la conducta que ha marcado el Sr. Infan
te , y si unidos nos mostramos tan fieles y  leales defensores de la causa de 
la libertad y de la Reina como podemos y debemos serlo, creo, repito 
que asi pasaremos nuestra vida y que consolidaremos las instituciones y 
el Trono, y podremos legar á la posteridad una Nación mas feliz que ¿  
que por desgracia es hoy la Nación española.

Se ha hablado, señores, del sistema de reemplazos, y  debo decir que 
no puede haber según está hoy la sociedad, por mas que se hable y se 
discuta, otro sistema que el que hoy rige. Podrán hacerse algunas inno
vaciones; pero las bases del sistema actual tendrán que ,ser por mucho 
tiempo las mismas. En España no hay quien quiera servir voluntariamente 
en el ejército: las razones porque  esto sucede son muy claras; pero yo 
voy á demostrarlo con hechos. Guando se dispuso el licénciamiento de la úl
tima quinta, conociendo el Gobierno que habia necesidad de no disminuir 
las filas del ejército, por cuanto preveía los acontecimientos que habian de 
ocupar su atención, y habiendo ademas muchas reclamaciones de socieda
des de padres de familia para que se les admitiera una cantidad determi
nada en sustitución de sus hijos, y deseoso el Gobierno de complacer á 
los que demandaban esta gracia, determinó que en todos los regimientos 
se ofreciese á cada soldado cumplido 6000 rs. si quería empeñarse nueva
mente en el servicio, ofreciéndoles también dos onzas de oro si se reen
ganchaban por un año, ademas de ofrecérseles cuantas ventajas fuesen 
compatibles con el servicio: y ,‘señores, ni uno solo se prestó á*aceptar es
tas ofertas. ¿No será esta una demostración bastante para probar que los 
españoles’de hoy no quieren venderse al servicio de las arinas? Es inútil 
cuanto se diga en contra de esto: y como ha dicho muy bien el Sr. Infan
te, la igualdad y la equidad liberal están en el principio constitucional, por 
el qué todos los españoles tienen la mismo obligación, tiendn ios misinos 
deberes y derechos.

Por ló demas, si alguno tiene suficiente fortuna para poder libertar á 
su hijo, esto no destruye de ningún modo el principio liberal, pues en to
das las condiciones de ia vida sucede lo mismo : el que tiene dinero disfru
ta mas que el pobre, pasea en coche, goza en fin de todas las ventajas 
que proporciona el dinero, y de las que carece el pobre. Siempre qué ia 
ley sea igual para todos, cada uno tiene que conformarse con la posición 
que le ha deparado su fortuna, sus estudios, su trabajo.ó su nacimiento.

También ha dicho el Sr. Infante que desearía ver de nuevo en las filas 
del ejército á los Oficiales que han sido separados por diferentes causas, y 
que habiendo derramado su sangre por la Reina y la libertad profesan 
opiniones liberales; y ha asegurado S. S. que si se les coloca cumplirán fiel 
y lealmente con su deber. Yo creó lo mismo que S. S., y el Gobierno mi
rará por la suerte de esos Oficiales como lo hizo el año último y lo ha he
cho constantemente; y debo decir que á los Oficiales que se les ha separa
do después no ha sido por sustentar tal ó cual opinión política, sino por
qué dieron motivo para ello por faltas que cometieron. El Gobierno será 
indulgente todavía, pero tendrá que tener en cuenta las economías que 
quiere también el Sr. Infante.

En cuanto á la formación de nuevos batallones que reprueba S. S. diré: 
primero, que no se han organizado mas que los cuadros que no se han lle
nado; y  segundo, que no es posible que una quinta tan numerosa ingrese 
en batallones que no tienen mas que seis compañías si no se les aumen
tan; pues cuando estas tienen mas gente que ia que se puede manejar, 
el número excesivo de soldados, lejos de redundar en utilidad, perjudica 
en alto grado.

Asi es que con la quinta del Sr. Mendizabal, á que se ha referido S. S., 
quedaron los batallones tan numerosos que no podían manejarse con la 
perfección debida. Bien debe conocerlo el Sr. Infante: estas cosas no se 
pueden determinar tan fácilmente, y solo el Gobierno, .atendiendo á la 
fuerza que necesita, á las atenciones que tenga y á los Oficiales de que 
puede disponer, es á quien compete determinar acerca del número mayor 
ó menor de batallones. ■ . -

Por lo demas pueden estar en la confianza de que el Gobierno ha pe
dido esta quinta por ser absolutamente necesaria para conservar la paz de 
España y para acabar la guerra de Cataluña, que hoy toca á su término, 
y aquel pais se verá pronto feliz, y será siempre protegido como las demas 
provincias'de la Monarquía por el Gobierno de S. M. {Muestras de aproba
ción.)

Preguntado si estaba el _punto suficientemente discutido, se acuerda 
que sí, siendo aprobado el art. 1.° del proyecto.

Puesto á votación el 2.°, dijo ' .
El Sr. HUELVES: Quisiera merecer del Gobierno y de la comisión me 

dijeran si las exenciones adquiridas antes del 30 de Abril son válidas para 
los-efectos de la ley.

El Sr. Conde de SAN LUIS, Ministro de la Gobernación: El Gobierno 
entiende asi la ley , de modo que el Sr. Huelves puede quedar saMecho.

Sin mas discusión fue aprobado el art. 9.°
El Sr. PRESIDENTE señala para mañana la órden del dia , y levanta la 

sesión siendo las seis y media.

BOLSA DE MADRID
Cotización del dia 24 de Enero á las tres de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.
No se han hecho operaciones.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 días, 49. Paris, 5-14 p. á 8 d. vista.

Alicante, y 2 b. Málaga, y 8 pap. b.
Barcelona á ps. fs., 2 %  pap- Santander, 1 %  id. id. 
Bilbao, 2 id. id. Santiago, ty4.pap. d.
Cádiz, y 2 id. id. Sevilla, par.
Corana, ' / i d .  Valencia, 1 pap. b.
G ranada, 3/ 4 pap. d. Zaragoza, l / 2 b.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

TEATROSPRINCIPE. A las ocho de la noche.—Sinfonía nueva tita-
lada El judio errante.— Las guerras civiles, drama nuevo ei 
tres actos y en verso, original de D. Eusebio y D. Eduard< 
Asquerino.—W'als de Albaflor, bailado por los niños Cristiní 
Mendez, Trinidad Ramos y Ronconi Mendez.—Terminará e 
espectáculo con la pieza cómica, nueva, en un acto, arre
glada del francés por D. Juan del Peral, titulada Un dómim 
como hay pocos. En todos los intermedios tocará la orques- 
ta música nueva.

CIRCO DE PAUL. Hoy ño hay función.

Nota. Se está ensayando para verificarse á la mayor bre
vedad la gran pantomima militar, evoluciones, combates de 
infantería y caballería, en la cual entrarán 450 personas 
dividida en tres cuadros y titulada La toma de Constantinos

Dicha pieza militar se ejecutará en ef escenario que aca
ba de construirse al efecto; pero recuerda al público el di
rector que al hacer este escenario no ha sido su intento 
realizar el lujo que se puede desear en un teatro formal] 
aunque se encontrará en él lo correspondiente al objeto que 
se propone para este espectáculo de un género enteramente 
nuevo en esta capital.


